
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003052 2020 00356 00 

 
 

Se requiere al ejecutante para que en el término de ejecutoria de esta 
providencia manifieste si desea prescindir del cobro de la obligación contra la 
sociedad Colsantander S.A.S, persona jurídica que no hizo parte de la 
reorganización adelantada por el señor José Edwin Guzmán Cárdenas, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[2-2] 
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